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l. Disposiciones generales

BOE núm. 144

JEFATURA DEL ESTADO

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A tod05 los que la ¡nesente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS

El articulo 103.3 de la Constitución ha establecido la regulación
por Ley de las peculiaridades del ejercicio del derecho de sindica
ción de los funcionarios públicos. En este marco, atendiendo a los
Convenios de la OrganIzación Internacional del Trabaio, a los
planteamientos de las Ü?"nizaciones Sindicales y ~ sus demandas
de los propios funcionanos públicos, la Ley orpnica 11/.1985, de
2 de qosto, de Libertad Sindical, dio un tratamiento umficado en
su articulado a! contenido esencial del derecho de libre sindicación
reconocido en la Constitución, incluyendo en su ámbito de
a¡:lIicación a los funcionarios públicos. Queda de esta forma, en
VlJ1ud de la Ley orpnica de Libertad Sindical, regulado el ejercicio
del derecho de libre sindicación a los funcionari05 públicos, sin
otros limites que los expresamente establecidos en ella.

Es, consecuentemente, de aplicación directa a las Administra
ciones Públicas lo preceptuado en la Ley or¡énica de Libertad
Sindical en materia de libertad sindical, régimen juridico sindical,
representatividad sindical, acción sindical, tutela de la libertad
sindical y represión de las conductas antisindicales.

No regula, por tanto, la presente Ley estas materias ya recogidas
en la Ley or¡énica, smo otros aspectos derivados del derecho
reconocido a los funcionarios públicos y que hacen referencia a sus
propios órpnos de re¡nesentación, a la determinación de sus
condiciones de trabajo yola participación del persona! a! servicio
de las Administraciones Públicas.

La misma Ley orgánica de libertad Sindical, en su disposición
adicional segunda, determina que «en el plazo de un año y en
desarrollo de lo previsto en el articulo 103.3 de la Constitución, el
Gobierno remitirá a las Cortes un Proyecto de Ley en el que se
regulen los órganos de representación de los funcionarios de las
Administraciones Públicas».

Además, la ratificación por España de los Convenios números
151 y 154 de la Organización Internacional del Trabl\io, sobre la
protección del derecho de sindicación y los procedimientos para
determinar las condiciones de empleo en la Administración
Pública, y sobre el fomento de la negociación colectiva, respectiva
mente, llevan a considerar la urgencia de detenninar con claridad
en un texto legal, a seme¡'anza de lo establecido para tos trabajado
res por cuenta ~ena en e Estatuto de los Trabajadores, aquello que
deba ser de aphcaCÍón a los funcionarios públicos en cuanto a los
órganos de representación, aspecto esencial de su régimen esta-
tutario. .

Ocurre, en consecuencia, que, cumpliendo ya el mandato
constitucional en lo referente al ejercicio del derecho de libertad
sindical, procede ahora la regulación de los órganos de representa
ción y la determinación de las condieinnes de trabain de los
funcionarios públicos -y de aspectos conexos a los mismos:
Organos de participación y derechos de reunión-o Todo ello
constituye parte del régimen estatutario de los funcionarios públi.
cos, en desarrollo de 10 establecido en el articulo 149.1.18 de la
Constitución, y en virtud de ello constituyen bases de) régimen
estatutario de los funcionarios de las A,dmmistraciones Públicas.

El Proyecto pretende conju¡¡ar el principio de competencia
exclusiva del Estado para determmar las bases del régimen juridico
de las Administraciones Públicas y del régimen estatutario de sus

14115 LEY 9/1987, de 12 de mayo. de Organos de Represen
taci6n, Determinación de las Condiciones de Trabajf!
y Participación del Personal al Servicio de las Adml·
nistraciones Públicas.

funcionarios con la potestad autoorpnizatoria de las Comunidades
~utónomas. A tal fin, se real.iza una regulación ~e esta materia que,
sm menoscabo de la capaCldad de las Comumdades Autónomas
pa!8 ordenar sus respectivas funciones públicas, permita garantizar
la Igualdad de todos los funcionarios en el ejerciCiO de sus derechos,

CAPITULO PRIMERO

Amblto d. apllcaclón

Articulo 1

L La ¡nesente Ley regula los órpnos de representación y la
partlci~ción, así como los procedimientos de determinación de las
condiCIOnes de trabajo, del penonal que preste sus servicios en las
distin~s Administraciones Públicas, siempre que esté vinculado a
las mismas a través de una relación de carácter administrativo o
estatutario.

2. Se incluye en la presente Ley el persona! a! servicio de la
Admi!'Ístración de Justicia a !lue se refiere el articulo 454 de la Ley
Or¡éDlca 6/1985, de 1 de JulIO, en relaClón con su articulo 456.

3. . Siempre Que en esta Ley se hace referencia a los funciona~
rios públicos, debe entenderse hecha al personal comprendido en
los apartados 1 y 2 de este articulo.

Arrie.lo 2

1. Quedan excluidos de la presente Ley:

a) Los miembros de las Fuerzas Armadas y de los Institutos
Armados de carácter militar

b) Los Jueces, Magistrad05 y Fiscales, sin peljuicio del ejerci
cio de sus derechos de asociación profesional, de conformidad con
10 dispuesto en el artículo 40 I de la Ley or¡énica del Poder Judicial.

el Los miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Se8uridad, que
se regirán por la Ley orgánica 2/1986, de 13 de marzo, salvo los
Cuerpos de Policia Local, a los que será de aplicación la presente
Ley de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 52.2 de dicha Ley

o~rcaEi personal laboral a! servicio de las distintas Administra
ciones Públicas, que se regirá por la legislación laboral común, sin
perjuicio de lo previsto en )05 artículos 39 y 40 Y en la disposición
adicional S.-

2. Las normas de la presente Ley tienen carácter supletorio
para el personal no laboral a! servicio del Estado y de la
Administración Pública no incluido en su ámbito de aplicación en
todo aquello que no sea incompatible con su legislación específica.

CAPITULO 11

De los 6rpnos de representación

Artículo 3

Sin perjuicio de las formas de ~present.aci~n establecid.as en. la
Ley 11/1985, de 2 de agosto, de L~be~d Smdlcal. los funclOnanos
públicos tendrán derecho a constttwr, de acue~?o con lo, estable
cido en este capítulo, los órganos de representaclOn de s~s mtereses
ante las Administraciones Públicas -y otros Entes públtcos.

Artículo 4

Los órganos específicos de representación de los funcionarios
públicos son los Delegados de Personal y las Juntas de Personal.

Articulo 5

La representación de los funcionarios en aquellas Entidades
Locales que cuenten, al menos, con 10 funcionanos y no alcancen
el número de 50 corresponderá a los Delegados de Personal.
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Los funcionarios ele¡irán DeJesados de Personal de acuerdo con
la siguiente proporción:

De 10 hasta 30 funcionarios, uno.
De 31 a 49 funcionarios, tres, que ejercerán su representación

mancomunadamente.

Artículo 6

l. Las Juntas de Personal se constituirán en Unidades Electo
rales, siempre que las mismas cuenten con un censo mínimo de SO
funcionarios.

2. Sin peJjuicio de lo previsto en el articulo 5 de esta Ley, en
caso de que el número de funcionarios fuere inferior a SO, éstos se
agregarán al Censo de la unidad electoral correspondiente al
Organismo del que dependan o al que estfn adscritos.

Articulo 7

Se constituirá una Junta de Personal en cada una de las
siguientes Unidades Electorales:

1. En la Administración del Estado

1.1 En los servicios centrales:

1.1.1 En cada nno de los Departamentos ministeriales, inclui·
dos los servicios provinciales de Madrid.

1.1.2 En cada Orpnismo autónomo, incluidos los servicios
provinciales de Madrid, siempre que en conjunto tcngan un censo
mlnimo de 150 funcionarios. En aqueDos que no alcancen dicho
mínimo, los funcionarios ejercerán IU representación a través de la
Junta de Personal del Departamento ministerial al que el Orga·
nismo autónomo es~ adscrito.

Los funcionarios públicos destinados en los Orpnismos autó
nomos, cuyos serviCIOS centrales no radiquen en Madrid y cuyo
censo sea de, al menos, 1SO funcionarios, votarán según la rqIa
contenida en el apanado anterior o. en caso de no alcanzar dicho
número de funcionarios. en 101 t«Vicios provinciales a que hace
referencia el apartado 1.2.1 de este articulo.

1.1.3 De Correos, Telflrafos y Caja Postal de Ahorros, inclui·
dos los servicios provinciales de Madrid.

1.1.4 En cada una de las Entidades gestoras y servicios
comunes de la Administración de la Seguridad Social, incluidos los
servicios provinciales de Madrid.

1.2 En cada provincia y en las ciudades de Ceuta y Melilla:

1.2.1 Una para los funcionarios de los ór:ganos provinciales de
la Administración del Estado, Seguridad Social, Organismos autó
nomos y funcionarios civiles que presten servicios en la AdmiJUs.
tración militar.

1.2.2 Una para los aervicios de Correos, TeJé&rafos y Caja
Postal de Ahorros.

1.2.3 Una para el personal docente de los Centros públicos no
universitarios.

1.3 Otras Juntas de Personal:
1.3.1 Una para los funcionarios destinados en las Misiones

Diplomáticas en cada pais. representaciones ~nnanentes, Oficinas
Consulares e InstituClones y Servicios de la Administración del
Estado en el extranjero. Cuando no se alcance el censo mínimo de
SO, los funcionarios votarán en los servicios centrales de los
respectivos Depanamentos ministeriales.

1.3.2 Una en cada Universidad para los funcionarios de los
Cue.J'?s docentes y otra para el personal de Administración y
Servicios.

1.3.3 Una en cada uno de los Entes públicos.
1.3.4 Una para el personal al servicio de Instituciones Sanita·

rias Públicas del INSALUD, en cada área de salud.

2. En la Administración de Justicia

2.1 Una en cada provincia para el personal al servicio de la
Administración de Justicia.

3. En las Comwridades Alllónomas

3.1 En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales:

3.1.1 Una en los servicios centrales de cada una de ellas.
3.1.2 Una en cada provincia para los funcionarios destinados

en ellas.

3.2 En las Comunidades Autónomas uniprovinciales:

3.2.1 Una para todos los funcionarios destinados en eUas.

3.3 Otras Juntas de Personal:
3.3.1 Una en cada provincia para el personal docente de los

Centros públicos no unIversitarios, cuando estén transferidos los
servicios.

3.3.2 Una en cada área de salud para el personal al servicio de
Instituciones Sanitarias Públicas dependientes de la Comunidad
Autónoma.

3.3.3 Una en cada Universidad dependiente de la Comunidad
AutÓDoma para los funcionarios de los Cuerpos docentes y otra
para el personal de Administración y Servicios.

3.3.4 Una para el personal de cada Organismo autónomo.
siempre que en conjunto tenp un censo mínimo de ISO funciona-
rios. -

De DO alCllDZlU"Se dicho mínimo los funcionarios ejercerán su
representación a través de las Juntas previstas en los apartados
3.1.1, 3.1.2 y 3.2.1 de este articulo.

4. En lIJ Administración Local

Una en cada uno de los Ayuntamientos. Diputaciones Provin
ciales, Cabildos, Consejos Insulares y demás Entidades Locales.

5. De confonnidad con los principios de esta Ley, }' previo
informe favorable del Consejo Superior de la Función Pública, el
Gobierno y los Consejos de Gobierno de las Comunidades Autóno
mas podrán establecer Juntas de Penanal ~ra colectivos determi
nados en razón 8 su número o peculiandades para una mejor
adecuación entre las estructuras administrativas yla representacIón
del personal.

Artiado 8
La Junta de Personal se compone de un número de representan-

tes de acuerdo con la s¡¡uiente escala:

De 50 a 100 funcionarios: 5.
De 101 a 250 funcionarios: 7.
De 251 a 500 funcionarios: 11.
De SO I a 7S0 funcionarios: 15.
De 751 a 1.000 funcionarios: 19..
De \.001 en adelante, dos por cada 1.000 o fracción. con un

máximo de 75.' .
Las Juntas de Personal elegirán de entre sus miembros un

Presidente y un Secretario y elaborarán su propio reglamento de
procedimiento, que no podrá contravenir lo dispuesto en la Ley,
remitiendo copia del mismo y de sus modificaciones al órgano
competente. Uno y otras deberán ser aprobados por los votos
favorables de, al menos, dos tercios de sus miembros.

Artículo 9

Las Juntas de Persona1.y los Delegados de personal, en su caso,
tendrán las siguientes facultades, en sus respectivos ámbitos:

1. Recibir información que le sen! facilitada trimestralmente
sobre la política de personal del Departamento, Organismo o
Entidad local.

2. Emitir informe, a solicitud de la Administración Pública
COI'J'apondiente, sobre las siguientes materias:

a) Traslado total o parcial de las instalaciones.
b) Planes de formación de personal.
e) Implantación o revisión de sistemas de organización y

métodos de trabajo.

3. Ser informados de todas las sanciones impuestas por faltas
muy ¡raves.

4. Tener conocimiento y ser oídos en las siguientes cuestiones
y materias:

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.
b) Rfgimen de permisos, vacaciones y licencias.
c) Cantidades que perciba cada funcionario por complemento

de productividad.

S. Conocer, al menos, trimestralmente,las estadísticas sobre el
índice de absentismo y sus causas. los accidentes en acto de servicio
y enfermedades profesionales '1 sus consecuencias, los índices de
siniestralidad, los estudios penódicos o especiales del ambiente y
las condiciones de trabajo, asl como de los mecanismos de
prevención que se utilicen.

6. ViJilar el cumplimiento de las normas vigentes en materia
de condiClones de trabajo, se¡uridad social y empleo. y ejercer, en
su caso, las acciones legales oportunas ante los organismos compe·
lentes.

7. VW1ar y controlar las condiciones de se¡uridad e higiene en
el desarrollo del trabajo.

8. Participar en la Bestión de obras sociales para el personal
establecidas en la Administración correspondiente.
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9. Colaborar con la Administración correspondiente para
conseguir el establecimiento de cuantas medidas procuren el
mantenimiento e incremento de la productividad.

lO. Informar a sus representados en todos los temas y cuestio
nes a que se refiere este articulo.

Art(cu/o ID

Se """,noce a las Juntas de Personal, colesiadamente, por
decisión mayoritaria de IUS miembros y, en IU caso, • los
~l~dos de J¡lC1'SOnal, mancomunadame,!te, legitimación para
lmcUU"t como lnteresados, los correspondientes procedimientos
adminIstrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o
judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Los miembros de las Juntas de Personal y ~tas en su col\iunto,
asl como los Delepdos de personal, en su caso, observarán sigilo
profesional en todo lo referente a los temas en que la Administra
ci6~ señale expresamente el carácter reservado, aun después de
expIrar su mandato. En todo caso, ningún documento reservado
entrepdo por la Administración podrá ser utilizado fuera del
estri~to ámbito de la Administración o para fines distintos a los que
motIvaron su entrega.

Articulo JI

Los miembros de la Junta de Personal y los Deleudos de
personal, en su caso, como representantes legales de los funciona
rios, dispondrán en el ejercicio de su función representativa de las
siguientes garantias y derechos:

a) El aoceso y libre circulación por las dependencias de su
Unidad electoral, sin que entorpezca el normal funcionamiento de
las correspondientes unidades.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones, ya se
refieran a cuestiones profesionales o sindicales.

c) Ser oída la Junta de Personal o restantes Del~dos de
personal en los expedientes disciplinarios a que pudieran ser
sometidos sus miembros durante el tiempo de su mandato y
durante el año inmedistamente posterior, sin peJjuicio de la
audiencia al interesado regulada en el procedimiento sancionador.

d) Un crédito de horas mensuales dentro de la jornada de
trabajo y retribuidas como de trabajo efectivo, de acuerdo con la
siguiente escala:

Hasta lOO funcionarios: IS.
De 101 a 2S0 funcionarios: 20.
De 2S1 a SOO funcionarios: 30.
De SOl a 7S0 funcionarios: 3S.
De 7S1 en adelante: 40.
Los miembros de la Junta de Personal de la misma candidatura

que así 10 manifiesten podrán proceder, previa comunicación al
órpno que ostente la Jefatura de Personal ante la que aquélla ejerza
su representación, a su acumulación. sin que ésta se pueda efectuar
en cuantía superior a diez horas mensuales a favor de los
funcionarios que ocupen los puestos de trabajo previstos en el
apartado bl, número 1, articulo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de
a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

e) No ser trasladados ni sancionados durante el ejercicio de
sus funciones ni dentro del afto siguiente a la expiración de su
mandato, salvo en caso de que ésta se produzca por revocación o
dimisión, siempre que el traslado o la sanción se base en la acción
del funcionario en el ejercicio de su representación.

Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción
económica o profesional en razón, precisamente, del desempeño de
su representación.

Articulo 12

El mandato de los miembros de las luntas de Personal y de los
Delepdos de Personal, en su caso, será de cuatro años, entendién
dose prorrogado el mandato si, a su término no se hubiesen
promovido nuevas elecciones, pudiendo ser reelegidos en sucesivos
períodos electorales.

Se entenderá que la prórroga finalizará en el momento de la
proclamación de resultados de las siguientes elecciones.

Articulo 13
Las Organizaciones Sindicales más representativas a nivel

estatal y efe Comunidad Autónoma, así como las que hayan
obtenido ellO por 100 o más de los Delepdos de Personal y
miembros de las Juntas de Persona~ podrán promover ante el
Consejo Superior de la Función Pública, en el periodo de cuatro
meses prevIO a la finalización del mandato de cuatro años a que se
refiere el articulo anterior, la celebración de elcociones a Delegados
y Juntas de Personal. .

El Presidente del Consejo Superior de la Función Pública
reunirá de inmedisto a _ que, de acuerdo con la propuesta

mayorista de los re,Pre5entantes sindicales, establecerá el calendario
global de las elecCIOnes.

El Consejo aprobará las condiciones técnicas de celebración de
las elecciones, así como los modelos homologados de papeletas de
votación y cuantos impresos sean necesarios para el desarrollo en
condiciones de i¡ualdad del proceso electoral en todas las Adminis
traciones Públicas.

Articulo 14

Asimism., y sin necesidad de completar el periodo de cuatro
años de mandato, POdrán promoverse por las Orpnizaciones
Sindicales mencionadas en el articulo 13 elecciones para cubrir las
vacantes producidas que no pudieran ser cubiertas por el procedi·
miento previsto en el articulo 20.3 de esta Ley. Tales elecciones
serán convocadas por el ó1J8no administrativo competente, ante el
que ostente la representación la Junta de Personal afectada por la
vacante, siempre que no continuara ejerciendo sus funciones el 60
por 100 de los miembros de la Junta de Personal y que falten más
de nueve meses para la terminación de su mandato.

La duración del mandato de los representantes elegidos será por
el tiempo que falte para completar los cuatro años.

Articulo 1S

Los funcionarios públicos ejercerán su derecho al voto en las
M~sas Electorales establecidas de acuerdo con lo previsto en el
articulo 26 y que correspondan al puesto de trabl\io desempeñado.
Art(cu/o 16

1. Serán electores y ele¡libles los funcionarios que se encuen
tren en la situación de set'Vlcio activo.

La relación de servicio con la Administración Pública no se verá
alterada por el acceso del personal interino a la condición de
representante.

2. No tendrán la condición de electores ni elegibles:
a) ~ func;ionarios públicos que se encuentren en las situacio

nes admimstratlvas de excedencia, suspensión y servicios especia.
les. No .obstante Jo anterior, los funcionarios que sean declarados
en. semcios especiales en vinud de 10 dispuesto en el parrafo
pnmero, letra 1), apartado 2 del articulo 29 de la Ley 30/1984 de
2 de a¡osto, de Medidas para la Reforma de la Función PúbÍica
tendrán la condición de electores y elegible.. '

b) . Quien~.sean nombrados por Real Decreto acordado en
Consejo de MIOlStroS o por Decreto de los Consejos de Gobierno
de las Comunidades Autónomas y, en todo caso. Q.uienes desempe
den callOS con cate¡orfa de Director senera! o asimilados u otros
de rango superior.

c) El personal eventual. No obstante, los funcionarios públicos
que desempeñen puestos expresamente calificados de confianza o
asesoramiento especial y hayan sido declarados en la situación
administrativa de servicios especiales, tendrán la condición de
electores, pero no la de elegibles y ejercerán su derecho en la unidad
electoral a la que pertenecerían de no encontrarse en situación de
servicios especiales.
Articulo 17

1. Podrán presentar candidatos a las Juntas de Personal y a
Delegados de Personal las Organizaciones Sindicales leplmente
constituidas o coalición de éstas.

Los sindicatos que establezcan coa1iciones electorales para
concurrir conjuntamente a una elección, deben comunicarlo a la
Junta Electoral de Zona competente para la 'proclamación de
candidatos, antes de la fecha en que se iOlcie el I?lazo de
F.Csentación de candidaturas, indicando la sigla elepda para
Identificar la coa1ición.

2. También podrán presentarse candidaturas avaladas por un
número de firmas de electores de su misma unidad electoral,
equivalente, al menos, al quíntuplo de los miembros a elegir.

Articulo 18

1. Las elecciones a representantes de los funcionarios en las
Juntas de Personal se .yustarán 8 las siguientes reglas:

al. Cada elector podrá dar su voto a una sola de las listas
proc madas. Estas listas deberán contener, como mínimo, tantos
nombres como puestos a cubrir.en cada lista deberán figurar las
siglas del sindicato, coa1ición electoral o grupo de funcionarios que
la presente.

b) No tendrán derecho a la atribución de representantes en la
Junta de Personal aquellas listas que no bayan obtenido como
mínimo el S por 100 de los votos.

c) Mediante el sistema de representación proporcional se
atribuirá a cada lista el número de puestos que le corresponda, de
conformidad con el cociente que resulte de dividir el número de
votos válidos de las listas que hayan obtenido el S por 100 o más
de tos votos por el de puestos a cubrir. Los puestos sobrantes, en
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su caso, se atribuirán a las listas, en orden dccR:cicnt.e, ICIÚD el
resto de votos de cada una de ellas.

d) Dentro de cada lista se elegirá a los candidatos por el orden
en que fi¡uren en la candidatura.

e) Los representantes ele¡idos en cada candidatura se atn1>ui
rán al presentador, sindicato O IfUpo de funcionarios.

Los representantes elegidos en candidaturas presentadas por
coaliciones electorales se atribuirán a éstas.

2. La inobservancia de cualquiera de las reglas anteriores
determinará la nulidad de la eleCCión del candidato o candidatos
afectados.

Anfcu/o 19

En la elección para Delegados de Personal, cada elector podrá
dar su voto a un número máximo de aspiran_tes equivalente al de
puestos a cubrir entre los candidatos proclamados. Resultarán
elegidos los que obtengan el mayor número de votos.

En caso de empate resultará elegido el candidato de mayor
antigüedad en la Función Pública.

Cuando se produzca vacante se cubrirá automáticamente por el
funcionario que hubiera obtenido en la votación un número de
votos inmediatamente inferior al último de los elegidos. El sustí·
tuto lo será por el tiempo que reste del mandato.

Anfcu/o 20

lo Las Juntas de Personal y los Del~os de Personal le
elegirán mediante suliuio personal, libre, directo y secreto. Podrá
emItirse por correo en fa forma que se establezca. de acuerdo con
las normas electorales.

2. Solamente podrán ser revocados los miembros de la Junta
y Delepdos de Personal durante el mandato por decisión de
quienes los hubieran elegido, mediante asamblea convocada al
efecto a instancia de un tercio como mínimo de sus electores~r
acuerdo adoptado por mayorla absoluta de éstos mediante su ·0
personal, libre, directo y secreto. No obstante, basta transcurri os
seis meses de su elección, no podrá efectuarse su revocación.

No podrán efectuarse propuestas de revocación hasta transcu
nidos seis meses de la antenor.

3. En el caso de oroducirse vacante por dimisión o por
cualquier otra causa en las Juntas de Personal, aquélla se cubrirá
automáticamente por el candidato siguiente de la misma lista a la
que pertenezca el sustituido. El sustituto lo será por el tiempo que
reste de mandato.

4. Las sustituciones y revocaciones serán comunicadas al
órgano competente ante quien se ostente la representación, publi·
cándose igualmente en el tablón de anuncios y dándose cuenta
inmediata a la Oficina Pública a que hace referencia el artículo 4
de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

Anfcu/o 21

La Administración Pública correspondiente, una vez estable
cido el calendario y las condiciones de celebración de las elecciones,
determinará el censo de electores y facilitará los medios personales
y materiales para la celebración de aquéllas.

Articulo 22

A las Juntas Electorales de Zona compete eStableoer, de ....erdo
con los preceptos de esta Ley, el número dt representantes a elegir,
realizar la proclamación de candidatos, garantizar la publicidad
electoral, preparar y organizar el número y ubicación de las Mesas
electorales, fijar la feCha o feChas de la votación, publicar el
resultado final, subsanar y resolver las reclamaciones de todo tipo
en el ámbito de sus competencias, así como elevar consultas. según
proceda, a la Junta Electoral General o a la Junta Electoral de la
Comunidad Autónoma.

Anfcu!o 2j

lo En la Adminsitraci6n del Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales, SCJIÚn el ámbito territorial y competencial
correspondiente, se conmtuirán las si¡uientes Juntas Electorales de
Zona:

A) En la Administración del Estado:
Una en cada uno de los Departamentos ministeriales para todos

los funcionarios de la Admimstración del Estado, de la Seguridad
Social o de los ~smos Autónomos, adscritos a los servicios
centrales o provinciales de Madrid.

Una para todo el· personal de los servicios centrales de Correos,
Telégrafos y O\ia Postal de Ahorros, incluidos los servicios
periféricos de Madrid.

Una para todo el personal de cada Ente Público.
Una para todo el personal que preste servicios en el extranjero.

Una en cada provincia. para los funcíonario,s que presten
servicios en la Administractón del Estado, OrgaOlSmos Autóno
mos, SeJuridad Socíal y funcionarios civiles que presten servicio en
la Admmistración Militar.

Una por provincia para todo el personal docente no univer
sitario.

Una por provincia para todo el personal de servicios provincia
les sanitarios.

Una por provincia para todo el personal de los servicios de
Correos, Telégrafos y O\ia Postal de Ahorros.

Una en Ceuta y una en Melilla para todo el personal al servicio
de la Administración del Estado.

B) En las Comunidades Autónomas:
Uoa par:- todos los servicios de cada Comunidad Autónoma

uniprovinciat, incluidos sus Organismos Autónomos.
En las Comunidades Autónomas pluriprovinciales se constitui

rá una para los servicios centrales, incluidos los Organismos
autónomos, y una para cada provincia.

Una en cada provincia para el penanal docente no univenitario
cuando ~D transferidos los servicios.

Una en cada provincia para todo el penana) sanitario depen-
diente de la Comunidad Autónoma.

C) En la Administración Local:

Una en cada una de las Entidades Locales.

D) Otras Juntas Electorales:
Una en cada provincia para el personal al servicio de la

Administración de Justicia.
Una en cada Universidad.

2. Las Juntas Electorales de Zona estarán compuestas por un
representante de la Administración Pública correspondiente, con
voz y sin voto. y uno por cada una de las Organizaciones Sindicales
presentes en el Consejo Superior de la Función Pública. El
miembro de mayor edad de los representantes de las Organizacio
nes Sindicales será el Presidente, y el más joven actuará como
Secretario.

En cuanto a los procedimientos para la formación de la
voluntad de las Juntas, se estará a lo dispuesto en el capítulo II del
titulo 1 de la Ley de 17 de julio de 1958, de Procedimiento
Administrativo.

3. Previo informe favorable del Consejo Superior de la Fun
ción Pública, se podrán constituir Juntas Electorales de Zona, como
consecuencia de las modificaciones en la estructura de las Juntas de
Personal Que se oroduzC8n de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 5 del articulo 7 de esta Ley.

Anícu/o 24
Se constituirán Juntas Electorales de Comunidad Autónoma,

que velarán por el correeto funcionamiento del proceso electoral,
regularán la publicidad electoral, dictarán cuantas resoluciones e
instrucciones sean necesarias, y solventarán las consultas Que las
Juntas Electnrales de Zona de la correspondiente Comunidad
Autónoma les formulen.

Las Juntas Electorales de Comunidad Autónoma estarán com
puestas por igua1 número de representantes de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma, designados por ésta, y de las
Organizaciones Sindicales presentes en el Consejo Superior de la
Función Pública.

La Presidencia de estas Juntas recaerá en un representante de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma.

Artú:ulo 2S
1. En el Consejo Superior de la Función Pública se constituirá

una Junta Electoral General que velará por el correcto funciona
miento del prooeso electoral, y dictará cuantas resoluciones e
instrucciones sean neoesarias.

Asimismo, le corresponde regular la publicidad electoral y
solventar las consultas que las Juntas Electorales de Zona constituI
das en la Administración del Estado, Entidades Locales y Adminis-
tración de Justicia, le formulen. -

2. La Junta Electoral General estará compuesta por igual
número de representantes de las Administraciones Públicas y de las
Orga~izacio~e~ Sindicales IJ!eSCntes en el Consejo Superior de la
FunCIón Pública. La PresIdencia de la Junta recaerá en un
representante de la Admini.tración del Estado.

Los representantes de las Administraciones Públicas serán
nombrados por los representantes de éstas en el Consejo Superior
de la Función Pública.

Los representantes de las Organizaciones Sindicales serán desig
nados por aquéllas que formen parte del Consejo Superior de la
Función Pública. . . '
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3. El Ministro para las Administraciones Públicas nombrará
un Secretario de la Junta Electoral General, con voz pero sin voto.

Artfculo 26
1. La Mesa electoral que, en todo caso, existirá en todos los

centros de trabai.o 'tue cuenten con un censo superior a 100
fun~onarios, lCJ\i la encargada de vigilar y presidir la votación,
realizar el escrut1JUo, levantar el acta correspondiente y resolver
cualquier incidente que se presente, sin perjuicio de las atribuciones
que tienen encomendadas las Junlas Electorales de Zona.

. 2. Las Mesas electorales estarán formadas por el Presidente
que será el funcionario de más antigüedad, de acuerdo con ei
número de trienios reconocidos, y dos Vocales que serán los
funcionarios de mayor y menor edad de entre los incluidos en el
censo correspondiente.

El másjoven de los Vocales actuará de Secretario. Se designarán
suplentes a aqueDos funcionarios que sigao a los titulares de la
Mesa electoral en el orden indicado de anti$úedad o edad.
. La Mesa electoral obten<!rá de la AdminIstración el censo y la

lista de electores y hará pública ésta en los tablones de anuncios de
todos los centros de trabajo, mediante su exposición durante un
tiempo no inferior a setenta y dos horas.

La Mesa resolverá cualqwer incidencia relativa a inclusiones,
exclusiones o correcciones que se presenten hasta veinticuatro
!loras despp~és de haber finalizado el plazo de exposición de la
lista, confecclOnará, con los medios que le facilite la Administra
ción, y publicará la lista definitiva dentro de las veinticuatro horas
lI&Wentes.

3. Las candidaturas se presentarán ante la Junta Electoral de
Zona correspondiente durante los nueve dlas siguientes a la
publicación de la lista definitiva de electores. La ~lamación se
hará en los dos días laborables después de conclUido dicho plazo
publicándose en los tablones reféridos. Contra el acuerdo d~
proclamación se podrá reclamar dentro del día laborable siguiente,
resolviendo la Junta en el posterior dIa hábil.

Entre la proclamación de candidatos y la votación mediará un
plazo de al menos, trece dlas hábiles.

4. Cuando cualquiera de los componentes de la Mesa sea
candidato, cesará en la misma y le sustitUirá en ella su suplente.

5. Cada candidatura para el caso de elecciones a Junta de
Personal, o cada candidato para la elección de Delegados de
Personal, podrán nombrar un interventor de Mesa. Asimismo, la
Administración correspondiente podrá designar un representante
que asista a la votación y al escrutinio.

Articulo 27

1. El acto de votación se efectuará en los centros o lugares de
trabajo, en la Mesa que corresponda a cada elector y durante la
jornada laboral, teni~ndose en cuenta, en su caso, las normas que
regulen el voto por correo.

2. El voto será libre, secreto, personal y directo, depositándose
en urnas cerradas las papeletas, que en tamaño, color, unpresión y
calidad de papel, serán de i&uales caracteristicas, en cada Admini..
tración Pública, cuyo modelo homologado será objeto de publica.
ción oficial. La Administración correspondiente garantizará el libre
ejercicio del derecho al voto de los funcionarios.

3. Inmediatamente después de celebrada la votación, la Mesa
electoral procederá publicamente al recuento de votos, mediante la
lectura por el Presidente, en alta voz, de las papeletas.

4. Del resultado del escrutinio se levantará acta, en la que
constará, además de la composición de la Mesa, el número de
votantes, votos obtenidos por cada lista, asf como, en su caso, votos
~:"otras incidencias habidas. Una vez redactada el acta, será

por los componentes de la Mesa, los Interventores y el
representante de la Administración correspondiente, si lo hubiere.
Las actas se remitirán a la Junta Electoral de Zona antes de las
veinticuatro horas del mismo dIa de la votación. Copias del aeta se
facilitarán a los Interventores que &si lo soliciten y otra copia se
expondrá, inmediatamente de realizado el escrutinio, en lugar bien
visible del local de la votación. Juntamente con el acta se remitirán
a la Junta Electoral de Zona, y en el mismo sobre lacrado, las
paralelas que hayan sido ímpugnadas o no válidas. Un ejemplar
de aeta quedará siempre en poder del Presidente de la Mesa.

5. La Junta Electoral de Zona, a la vista de los resultados de
cada Mesa y de las reclamaciones que se produzcan, hará públicos
los resultados definitivos del escrutinio en el plazo más breve
posible Y. en todo caso, no superior a nueve días, proclamando a
los candidatos electos, con especificación de la candidatura a que
pertenezcan. El resultado final se comunicará oficialmente a los
funcionarios, a las Organizaciones Sindicales que hubieran presen·
tado candidatos y a la Junta Electoral General o de Comunidad
Autónoma según proceda. La Junta Electoral de Comunidad
Autónoma remitirá tal resultado a la Junta Electoral General que,
a su vez, lo pondrá en conocimiento d~ la Oficina Pública a .que

hace referencia el artículo 4 de la Ley Or¡ánica 11/1985, de 2 de
asosto, de Libertad Sindical.

6. La oficina prevista en el epígrafe anterior proclamará los
resultados globales de las elecciones, expedirá las certificacines de
los resultados y hará el cómputo global de los mismos a efectos de
declarar el ¡rada de representatividad de las Organizaciones
Sindicales.

Artículo 28

Los actos de las Mesas electorales serán recurrihles en el plazo
de cinco días ante las Juntas Electorales de Zona, cuyos actos
agotarán la vía administrativa. -

Salvo que se especifique otro distinto, la junta Electoral de Zona
deberá resolver en el plazo de cinco dlas desde la interposición de
recurso o reclamación. Transcurrido dicho plazo, podrá interpo
nerse recurso contencioso-administrativo, en los casos y términos
previstos en el articulo 29 de este Ley.

Artículo 29

1. Pueden ser objeto de recurso contencioso electoral, a que se
refiere la Sección XVI del Capítulo VI del Titulo I de la Ley
Orgánica 5/1985, de 19 dei'unio, del Régimen Electoral General, las
resoluciooes de la Junta E ectoral de Zona relativas a la proclama- .
ción de candidatos y de electos.

2. Los restantes recursos que se deduzcan se reJirán por lo
dispuesto en la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa

CAPITULO III
PartIclpael6n en la detennlu cl6n de Iaa condiciones de trabajo

Artículo 30

La participación en la determinación de las condiciones de
trabajo de los funcionarios públicos se efectuará mediante la
capacidad representativa reconocida a las Organizaciones Siodica
les en los articulos 6, 3, e); 7, 1, Y 7, 2, de la Ley Orgánica de
Libertad Sindical y lo previsto en este Capítulo.

A este efecto se constituirán Mesas de negociación en las 9,ue
estarán presentes los representantes de la Admioistración Pública
correspondiente y las Organizaciones Sindicales más representati
vas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma, así como los
Sindicatos que hayan obtenido el 10 por 100 o más de los
representantes en las elecciones para Delegados y Juntas de
Personal.

Artículo 31

1. A los efectos del articulo anterior se constituirá ona Mesa
general de negociación en el ámbito de la Administración del
Es~o, asl como en cada una de las Comunidades Autónomas y
Entidades Locales Que será competente para la determinación de
las condiciones de trabajo de los funcionarios públicos del ámbito
correspondiente.

Constituida la Mesa general, en la Administracióo del Estado se
constituirán Mesas sectoriales de negociación para la determina
ción de las condiciones de trabajo en los sectores especlfic:os que a
continuación se relacionan:

.- Para el personal docente en los centros públicos no universi·
tanos.

- Para el personal de los servicios de Correos, Telégrafos y Caja
Postal de Ahorros.

- Para el personal al servicio de las instituciones sanitarias
públicas.

- Para el personal al servicio de la Administración de Justicia.
- Para el personal funcionario de las Universidades.

Por decisión de la Mesa general podrán constituirse otras Mesas
sectoriales ea atención al número y peculiaridades de sectores
concretos de funcionarios públicos.

La competencia de las Mesas sectoriales se extenderá a los
temas que no hayan sido objeto 1Ie decisióo por parte de la Mesa
general.

2. En la Mesa general estarán presentes las Organizaciones
Sindicales más representativas a nivel estatal y de Comunidad
Autónoma, así como los Sindicatos que hayan obtenido ellO por
100 o más de los representantes en las Elecciones para Delegados
y Juntas de Personal.

En las Mesas sectoriales. además de las Organizaciones señala
das en el párrafo anterior, que estarán en todo caso, estarán
también presentes los Sindicatos que hayan obtenido en el corres
pondient sector el 10 por lOO o más de los representantes en las
Elecciones para Delegados y Juntas de Personal.
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3. La Mesa pnend y las M.... sectoriales de neaociación se
reunirdn. al menos, una vez al alIo.

lJ!uaI!!.tente tendrm lupr reuniones por decisión de la Adminis
trac,ón Pública correspondiente; por acuerdo entre ~ta y las
Organizaciones SindicalesJ:.':;~en la correspondiente Mesa, y
por solicitud de todas las ..ones Sindicales presentes en la
respectiva Mesa.

Articulo 32

Serán objeto de negociación en su ámbito respectivo y en
relación con las competencias de cada Administración Pública, las
siguientes materias:

al La aplicación de las retribuciones de los funcionarios
públicos.

b) La pre{'!Dlción de los planes de oferta de empleo.
c) La claslficación de puestos de trabajo.
d) Los sistemas de inareso, provisión y promoción profesional

de los funcionarios públicos.
e) Las materias de Indole económica, de prestación de servi

cios, sindical, asistencial.r' en ¡ceneral. cuantas otras afecten a las
condiciones de trabajo y Amblto de relaciones de los funcionarios
públicos y sus Orpilizaciones Sindicales con la Administración.

Articulo 33

Procederá la consulta con las Organizaciones Sindicales y
sindicatos a que se refieren los articulos 30 y 31, 2, cuando se trate
de materias reservadas a la Ley o que supongan incremento de
disponibilidades presupuestarias cuya autorización corresponda a
las Cortes Generales O Asambleas Legislativas de las Comunidades
Autónomas.

Articulo 34

1. Q1!edan excluidas de la obliptoriedad de la consulta o
negociactón, en su caso, las decisiones de las Administraciones
Públicas que afecten a sus potestades de organización, al ejercicio
de los derechos de los ciudadanos ante los funcionarios públicos y
al procedimiento de formación de los actos y disposiciones
administrativas. .-' . de la Adm' .2. Cuando las consecuencias de las _,Slones s. m~s-
traciones Públicas que afecten a sus potestades de orgaDlzaclon
puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo d.e los
funcionarios públicos, procederá la consul~ a las qrg&nlZaclOnes
Sindicales y Sindicatos a que bacen referenc", los arttculos 30 y 31,
2, de la presente Ley.

Articulo 35
Los representantes de la Administración del Estado, de las

Comunidades Autónomas o de las Entidades locales y de las
~izaciones Sindicales y Sindicatos a que hacen referencia los
artlculos 30 y 31, 2, de la presente Ley, podrán llegar a Acuerdos
y Pactos para la determinación de las condiciones de trabajo de los
funcionarios públicos.

Los Pactos se celebrarán sobre materias que se correspondan
estrictamente con el ámbito competencia! del órgano administra
tivo que lo suscriba y vincularán directamente a las partes.

Los Acuerdos versarán sobre materias competencia del Consejo
de Ministros, Consejos de Gobierno de Comunidades Autónomas
o pleno de las Entidades locales. Para su validez y eficacia será
necesaria la aprobación expresa y formal de estos órganos en su
ámbito respectivo.

Los Pactos y Acuerdos deberán establecer las partes intervinien
tes y el plazo de vigencia, así como su ámbito personal, funcional
y territorial.

Por acuerdo de las partes, podrán establecerse comisiones de
seguimiento de los Pactos y Acuerdos. -

Articulo 36

Los Acuerdos aprobados y los Pactos celebrados se remitirán a
la oficina pública a que hace referencia el anículo 4 de la. Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de LIbertad Smdical, y seran.de
inmediato publicados en el «!loletín Oficia! del Estado» o dlanos
oficiales correspondientes.

Articulo 37

l. El Gobierno, los Consejos de Gobierno de las Comunidades
Autónomas o el Pleno de la correspondiente Entidad local podrán
determinar, respectivamente, las instrucciones a que deberán
atenerse sus representantes cuando proceda la negociación con la
representación sindical establecida en este capitulo.

2. Corresponderá al Gobierno, en los términos del articulo 3,
2, b), de la Ley 30/1984, de 2 de lI&.0sto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, y a los Organos de Gobierno de las

demás Administraciones Públicas en sus respectivos ámbitos,
establecer las condiciones de trabllio de los funcionarios públicos
en los casos en que no se produzca acuerdo en su negociaa6n o no
se alcance la aprobación expresa y formal a que alude el articulo 35.

Articulo 38

1. Para resolver los conllietos SUl¡idos en la detenninación de
las condiciones de trabllio de los funcionarios públicos o los
incumplimientos de los Pactos o Acuerdos, las Administraciones
Públicas y las Organizaciones Sindicales y Sindicatos a que se
refieren los artículos 30 y 31, 2, podrm instar el nombramiento de
un mediador que será nombrado de común acuerdo y podrá
formular la correspondiente propuesta.

2. La negativa de las partes a aceptar las propuestas presenta
das por el mediador habrá de ser razonada y por escrito, del que
se enviará copia a ambas partes en el plazo de quince días.

3. Las propuestas del mediador y la oposición de las partes, en
su caso, deberán hacerse públicas de inmediato.

CAPITULO IV

De la partldpadón
Articulo 39

De acuerdo con lo establecido en los articulos 6 y 7 de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, en el Consejo Superior de la Función Pública, como
Organo Superior Colegiado de participación del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, existirán 17 representantes
desill"ados por las Organizaciones Sindicales de acuerdo con las
Sliwentes normas:

J. Un puesto por cada una de las Organizaciones Sindicales
más representativas a nivel estatal y de Comunidad Autónoma.

2. Los puestos restantes se distribuirán entre las Organizacio
nes Sindicales que bayan obtenido ellO por 100 o más de los
Delegados de Personal y miembros de Juntas de Personal, en forma
proporcional a la audiencia obtenida, valorada en función de los
resultados alcanzados en las elecciones previstas en la presente Ley,
asl como en las elecciones del personal laboral al servicio de las
Administraciones Públicas.
Articulo 40

1. Las Administraciones Públicas podrm establecer órganos
colegiados para la participación de las Organizaciones Sindicales en
las materias relaci~,,!,das con el sistema retributivo y el régimen del
personal a su 5eI'VlCIO.

2. La representación de las Organizaciones Sindicales en los
órganos a que se refiere el apanado anterior, se realizará de acuerdo
con lo dispuesto en el aniculo anterior, si bien la audiencia a que
se refiere el número 2 de dicho artículo se entenderá referida al
ámbito territorial de las Comunidades Autónomas cuando se trate
de órganos colegiados de éstas.

CAPITULO V

Del derecho d. reunión
Articulo 41

Están legitimados para convocar una reunión:

a) Las OrKanizaciones sindicales, directamente o a traves de
los Delegados Sindicales.

b) Los Delegados de Personal.
c) Las Juntas de Personal.
d) Cualesquiera funcionarios de las Administraciones respec

tivas, siempre que su número no sea inferior al 40 por 100 del
colectivo convocado.

Articulo 42

1. Las reuniones en el centro de trabajo se autorizarán fuera
de las boras de trabajo, salvo acuerdo entre el órgano competente
en materia de personal y quienes estén legitimados para convocar
las reuniones a que se refiere el artícu}o- anterior. En este último
caso, sólo podrán concederse autorizaciones basta un máximo de
treinta y seis horas anuales. De &tas, dieciocho corresponderán a
las Secciones Sindicales y el resto a los Delegados o Juntas de
Personal.

2. Cuando las reuniones hayan de tener lugar dentro de la
jornada de trabllio, la convocatoria deberá referirse a la totalidad
del colectivo de que se trate, salvo en las .reuniones de las Secciones
Sindicales.

3. En cualquier caso, la celebración de la reunión no peljudi
cará la prestación de los servicios.

4. En aquellos centros de trabllio en que presten servicio más
de 250 funcionarios, se habilitará un local con dotación de material



18290 Miércoles 17 junio 1987 BOE núm. 144

adecuado para uso de las ()qanjzaciones Sindicales, Delegados de
Personal o miembrO$ de las Iuntas de PenonaI, ...ya utilización se
UlsIrwnentará mediante acuerdo entre ellas.

. 5. En todos los oealrOS de tralN\io habrán ele existir lupres
adecuados para la expOsición, con carácter exclusivo, de cualquier
anuncio sindical.

El número y distribución de los tablones de aDuncios será el
adecuado al \amaño y _ura del oentro, de forma que se
prantioe la publi~ más amplia de loo anunciO$ que se
expo....... En todo caso, las unidades administnlti_ con ubica
ción independiente, cualquiera que sea 5ll ranao, deberán disponer
de, al meno.. un tablón de anuncio$.

Artículo 43

l. Serán requisitos para convocar una reunión los siguientes:
al Comunicar por eocrito su celebración con antelación de dO$

dlas hábiles.
bl En este escrito se indicará:

La hora y el lugar de la celebracióo.
El orden del dia.
Los datos de los firmantes que acrediten estar legitimados para

convocar la reunión, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
anterior.

2. Si antes de las veinticuatro boras anteriores a la fecha de la
celebración de la reunión, la Autoridad admini5trativa competente
no formulase objeciones a la misma mediante resolución motivada
podrá celebrarse sin otro RQuisito posterior.

3. Los convocantes de la reunión serán responsables del
normal dewrollo de la misma.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prímera.-El ejercicio de todu aquellas competencíu no atribui
das a otros órpnos de la Administración del Estado corresponde
al Ministro para las Administtaeiones PUblicas de acuerdo con lo
establecido en los arilculos 2 y 4 de la Ley 30/1984, de 2 de 88osto,
de Medidas para la Reforma de la Función PUblica, salvo las
atribuidas al Ministro de Justicia en el articulo 455 de la Ley
0rsánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Segunda.-La Administración PUblica correspondiente procede
rá al descuento de la cuota sindical sobre las retribuciones de los
funcionarios públicos afiliados a las Organizaciones Sindicales y a
la correspondiente transferencia a solicitud de éstas y previa
conformidad siempre por escrito del funcionario.

Tercera.-Los Profesores asociados, visitantes y ayudantes a que
se refieren los artículO$ 33.3 y 34 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de 88osto, de Reforma Universitaria, ejercerán su representa
ción a través de las Juntas de Personal de Funcionarios de Cuerpos
Docentes a que se refieren 10$ apartadO$ 1.3.2 y 3.3.3 del articulo
7 de la presente Ley.

Cuarta.-A efectos de 10 establecido en 10$ artículoo 6.2 Y7.1 de
la Ley Orgánica de Libertad Sindical, las elecciones a los órsanos
de representación de las Administraciones PUblicas tendrán lu¡¡ar
dentro del¡>eriodo de cómputo a que se refiere la disposiCIón
adicional pnmera, 1, de dicha Ley Or¡ánica.

Quinta.-A efectos de lo dispuesto en los articulos 39 y 40 de esta
Ley, en adecuación a las activIdades y or¡anización específica de la
Administración PUblica, en las eleceiones a representantes del
personal laboral al servicio de las Administraciones PUblicas,
constituirá un único centro de trabajo la totalidad de establecimien
tos dependientes del Departamento u Or¡anismo de que se trate,
que radiquen en una misma provincia. siempre que los trabajado
res afectados se encuentren incluidos en el ámbito de aplicación de
un mismo convenio colectivo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera-l. Los funcionarios en situación de supernumerarios
no POdrán ostentar la condición de electores ni elegibles.

2. Hasta tanto se wmpla la disposición final primera de la Ley
30/1984, de 2 de 88O$to, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, al personal contratado de colaboración temporal en
rélimen de derecho administrativo que se encuentre prestando
servicio, le será de aplicación, a todos 10$ efecto.. lo dispuesto en
la presente Ley. •

Será, asilD1SI1lo, de aplicación la presente Ley al personal
contratado a que se refiere la disposición transitoria sexta, apartado
warto, de la Ley de Medidas para la Reforma de la función
PUblica.

Segund&.-La relación de servicio con la Administración PUblica
no se verá alterada por el acceso del personal contratado de
colaboración temporal en régimen de derecho administrativo, a la
condición de representante.

Tercera.-1. En el plazo máximo de nueve meses, a partir de
la entrada en vigor de la Ley, a propuesta de las Or¡aruzaciones
Sindicales más representativas, el Ministro para las Administracio
DOS PUbicas convocará las primeras elecciones en el ámbito de la
Administración del Estado. A partir de esta convocatoria, en el
plazo de un mes las elecciones deberán convocarse por 10$ órsanos
competentes de las Comunidades Autónomas y de las Entidades
Locales

2. El mandato de 10$ miembro> de las Juntas de Personal y de
los Delepdos de Personal elegidos en la primera convocatoria
finalizará, como máximo, el 31 de diciembre de 1990.

Cuarta.-1. En la primera CODY0C8toria de elecciones, la Junta
Electoral General estará coml"'esta de igual número de miembros
de las Administraciones PUblicas, nombradO$ por el Ministro para
las Administraciones Públicas, y de las Organizaciones Sindicales
más representativas, sin perjuicio de 10 dispuesto en el articulo 25.3
de esta Ley.

2. Entre loo representantes de la Administración del Estado, el
Ministro para las Administraciones PUblicas designará al Presi
dente de la Junta.

La Comisión de Coordinación de la Función Pública propondrá
a 10$ representantes de las Comunidades Autónomas, de entre eUas,
y en igual número que 10$ representantes de la Administración del
Estado.

Los representantes de las Entidades Locales en la Comisión
Nacional de Administración Local propondrán de entre ellas a sus
representantes, en igual número que los de la Administración del
Estado.

3. Con carácter inmediato el Presidente convocará a la Junta
Electoral General para el ejercicio de las competencíu a que hace
referencia el articulo 25 de esta Ley, asl como aprobar los modelos
homologados de papeletas de votación y cuantos impresos sean
necesarios para el desarroUo en condiciones de igualdad del proceso
electoral en todas las Administraciones Públicas.

En cuanto a los procedimientO$ para la formación de la
voluntad de la Junta Electoral General, se estará a lo dispuesto en
el capitulo U del titulo I de la Ley de 17 de julio de 1958 de
Procedimiento Administrativo, excepto en lo que respecta al
nombramiento de Secretario.

Quinta.-En la primera convocatoria de elecciones, las Juntas
Electorales de Comunidad Autónoma estarán compuestas por igual
número de representantes de la Administración PUblica de la
Comunidad Autónoma, designados por ésta, y de las Or¡anizacio
nes Sindicales que hayan obtenido representación en la Junta
Electoral General, <le acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria cuarta.

La Presidencia de estas Juntas recaerá en un representante de la
Administración PUblica de la Comunidad Autónoma.

Sexta.-En la primera convocatoria de elecciones, las Juntas
Electorales de Zona estarán compuestas por el representante de la
Administración Pública corre~~::e' oon voz pero sin voto, y
por los representantes de las . iones Sindicales que hayan
obtenido representación en la Junta Electoral General de acuerdo
con lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta.

Séptima.-En las Comunidades Autónomas en que las Areas de
Salud no estén establecidas y a los IOIos efectos ele lo dispuesto en
la presente Ley, por el ór¡ano responsable de la Administración
Sanitaria, se définirán con la participación de 10$ Sindicatos
representativos. zonas o circunscripciones. constituyéndose una
Junta de Personal por cada zona o circunscripción.

DISPOSICION FINAL

Tendrán la consideración de normas básicas en el sentido
previsto en el articulo 149.1.18 de la Constitución, y, en consecuen·
cia, serán de aplicación para todas las Administraciones Públicas,
las siguientes de esta Ley:

Artículos 1.0; 2.°, 1, d), Y 2; 3.°; 4.°; 5.°; 6.°; 7.°, 4; 8.°; 9.°; 10;
11; 12; 13; 14; 15; 16; 17; 18; 19¡ 20; 21; 22; 23, 1, cl, y 2; 24; 25;
I y 2; 26; 27; 28; 29; 30¡ 31, 3; j2; 33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40,
2; 41; 42, 1,2 Y 3; 43; dispO$¡ciones adicionales segunda, cuarta y
quinta; disposiciones transitoriasPrimera, segunda, tercera, cuarta,
quinta, sexta y séptima.

Por tanto,
M~do a todos los españoles, particulares y autoridades, Que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la zarzuela, Madrid, a 12 de mayo de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Presktentt del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ


